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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 290).
—------------- -«»-------- -------------

tó BE EüflJIClAfllMTO MILITAR.
(Continuación).

Art. 282. Cuando el procesado 
prepusiera alguna de'las excep
ciones expresadas en el núm. l.° 
del artículo anterior, el Fiscal re
mitirá la causa á la Autoridad ju
dicial para la resolución que cor
responda.

Art. 283. Si manifestare el pro
cesado hallarse conforme en su to
talidad con los cargos que le re
sulten del sumario y renunciare á 
la práctica de diligencias ulterio
res, se dará por conclusa la causa, 
elevándola á la Autoridad judicial 
para que disponga lo procedente.

Art. 284. Cuando el procesado 
no se conforme con los cargos, ó 
cuando siendo varios los procesa
dos, unos se conformen y otros no, 
continuará la causa por los trámi
tes ordinarios, omitiéndose las di
ligencias de ampliación que se re
fieran á los que hubiesen manifes
tado su conformidad.

Art. 285. El Fiscal instructor 
admitirá y unirá á la causa las pro
testas formuladas por el procesado 
ó su defensor sobre la no admi
sión de las excepciones alegadas ó 
de las pruebas propuestas.

Art. 286. Las declaraciones, ra
tificaciones y demás actos de prue
ba se verificarán siempre con ci
tación del defensor*; pero si este, 
despues de haber sido citado, de
jara de comparecer, se practicará 
*a diligencia sin su intervención.

Esta será, no obstante, indispen
sable en el acto de comparecencia 
de que trata el art. 281.

TÍTULO II.
De la prueba.

Art. 287. El Fiscal instructor 
practicará las diligencias de prue
ba propuestas por el procesado, 
siempre que sean pertinentes á su 
defensa, prescindiendo délas que 
solo puedan pruducir retraso en la 
causa.

Al efecto ejecutará los recono
cimientos é inspecciones oculares 
que sean necesarios, el exámen de 
documentos óde cualesquiera otros 
objetos que puedan conducir á la 
comprobación de los hechos, oirá 
los informes periciales y practicará 
las ratificaciones de los testigos, 
evacuando las citas que estos ha
gan y que puedan ser favorables á 
la defensa.

Cuando los documentos que se 
citen se hallen en Archivos ú Ofi
cinas, requerirá á sus Jefes ó en
cargados para que los remitan ori
ginales ó por compulsa ó simple
mente los exhiban para su cotejo.

Art. 288. Cuando los testigos 
estén ausentes, el Fiscal podrá 
adicionar los interrogatorios pre
sentados por los procesados con las 
preguntas y repreguntas que crea 
oportunas, librando los suplicato
rios ó exhortes que correspondan 
para el exámen de dichos testigos.

Art. 289. La ratificación de los 
testigos del sumario se practicará 
examinándolos separadamente.

El Secretario de la causa leerá 
las declaraciones del testigo que 
haya de ser ratificado, y el Fiscal, 
previo el juramento, le pregunta
rá si se afirma en lo que ha decla
rado, ó si se le ofrece añadir ó en
mendar algo; y las preguntas y 
contestaciones se consignarán co
mo se hubieren expuesto.

Acto continuo el mismo Fiscal 
requerirá al procesado para que 
manifieste si tiene que oponer al
guna tacha al testigo, y asimismo 
le invitará, lo propio que á su de
fensor, á que hagan al testigo las 
preguntas que crean oportunas, 
las cuales mandará contestar el 

Fiscal si las considera pertinentes.
El Fiscal, por su parte, podrá 

hacer también al testigo las pre
guntas que conduzcan al mayor 
esclarecimiento de los hechos.

Art. 290. Las personas que hu
bieren declarado en la causa por 
informe ó certificación se ratifica
rán en esta misma forma, inser
tándose en el oficio que para el 
efecto se les dirija las preguntas 
que previamente hubieren formu
lado el procesado ó su defensor, si 
fueren pertinentes, así como las 
que el mismo Fiscal crea conve
niente hacer.

Art. 291. La ratificación del 
testigo ausente se practicará por 
medio de exhorto, con inserción 
de las preguntas á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 292. Si el testigo que deba 
ser ratificado hubiere muerto, so 
ignorase su paradero ó se hallare 
ausente en lugar donde no sea fá
cil practicar la diligencia por ex
horto sin demorar demasiado el 
curso de la causa, se suplirá la ra
tificación por un informe de abono 
en que dos personas de probidad 
declaren á presencia del defensor 
sobre el concepto que les merezca 
el testigo y si le consideran digno 
de crédito.

Art. 293. Durante el período 
en que tengan lugar las diligen
cias de prueba, podrá el procesado 
tachar á los testigos de cargo, se
ñalando al hacerlo los motivos que 
para ello tuviere y los medios con 
que cuente para justificarlo.

Art. 294. Cuando la tacha ale
gada sea admisible por referirse á 
falta de conocimiento, de probidad 
ó imparcialidad del testigo, el Fis
cal instructor practicará una bre
ve información con objeto de que 
se pueda apreciar el valor de los 
medios presentados para desvir
tuar el testimonio de los testigos 
tachados.

Art. 295. Cuando los actos de 
prueba á que tiene derecho de asis
tir el defensor se verifiquen fuera

del punto en que se siga la causa, I 
se requerirá al procesado por si | 
quiere nombrar persona que le re- I 
presente en donde aquellos hayan I 
de tener lugar; y si no la designa- I 
se, el Fiscal que evacúe la diligen- I 
cia lo proveerá de un defensor pro- | 
visional de la clase de Oficial.

TÍTULO III.

De la conclusión del plenario.

Art. 296. Terminadas las dili
gencias de prueba, el Fiscal ins
tructor remitirá el proceso á la I 
Autoridad judicial para que decla
re si se halla suficientemente ins
truido, y en estado de verse en 
Consejo do guerra.

Art. 297. Recibida la causa por 
dicha Autoridad, la pasará al Au
ditor para que, apreciando el re
sultado de las diligencias del ple
nario, proponga en su vista que se 
amplíela instrucción, que se sub
sane algún defecto, ó que se pro
ceda á la celebración del Consejo 
de guerra.

Art. 298. Si la Autoridad judi
cial estuviere conforme con el pa
recer del Auditor, devolverá las 
diligencias al Fiscal para el cum
plimiento del acuerdo.

Art. 299. Cuando se disponga 
la práctica de nuevas diligencias, 
verificadas que sean , volverá el 
Fiscal á remitir la causa á la ex
presada Autoridad, para los efec
tos prevenidos en los artículos 
anteriores.

TÍTULO IV.
De la conclusión fiscal y de la defensa.

Art. 300. Recibida por el Fiscal 
la causa para verse en Consejo de 
guerra, procederá á extender la 
conclusión y unirla á los autos, lo 
cual deberá verificarse en el tér
mino de veinticuatro horas, que 
podrán extenderse á tres dias, se
gún el volúmen del proceso.

La conclusión fiscal compren
derá:

l.°  La exposición metódica de 
los hechos que resulten de la causa 
y su calificación legal.



El Presidente del Con- 
asiento en el sitio de

relación de los designados para 
constituir el Tribunal, comprendi
dos los suplentes y el Asesor, con 
expresión de los nombres y em
pleos de cada uno.

En la misma orden se invitará 
á los Oficiales francos de servicio 
para que asistan al acto de la vista.

Art. 307. La Autoridad judicial 
I comunicará por medio de oficio su 

nombramiento á los que deban 
componer el Consejo de guerra de 
Oficiales generales.

En los demás casos lo hará sa
ber á los interesados la Autoridad 
ó Jefe que los elija.

Art. 308. Los Vocales nombra
dos manifestarán inmediatamente 
por escrito los impedimentos que 
tuvieren para desempeñar el cargo.

Art. 309. El Fiscal hará saber 
al procesado, á presencia de su 
defensor, y á los efectos del ar
ticulo 43, el nombre del Presidente 
y de los Vocales designados para 
componer el Consejo de guerra, y 
el dia y hora de su celebración, y 
al propio tiempo citará al defensor 
para su asistencia al acto.

Art. 310. Será potestativo en 
el acusado el asistir ó no á la vista 
del Consejo, el cual, sin embargo, 
podrá hacer comparecerá los pro
cesados para interrogarles si lo 
creyese necesario. i

Art. 311.
la celebración del Consejo de guer
ra concurrirán al lugar y á la hora 
designada todos los que deban asis
tir á él, y el Fiscal instructor ex
tenderá diligencia de haberse reu-

| nido el Consejo, con expresión de 
las personas que le compongan.

Art. 312. En el lugar de la ce
lebración del Consejo habrá una 
mesa con recado de escribir, los | tre los Vocales. 
Códigos penales, militar y común, 
la ley de Organización y atribucio
nes de los tribunales de guerra y 
la ley de Enjuiciamiento militar.

En el costado derecho de la 
mesa se colocará otra con un asien
to para el Fiscal instructor, y en 
el de la izquierda otra para los de
fensores, con tantos asientos cuan
tos sean estos.

Frente á la mesa que ocupe el 
Consejo estarán los asientos de los 
procesados, guardándose la con
veniente separación entre los Ofi
ciales y los individuos de las clases 
de tropa.

El Fiscal instructor tendrá á 
disposición del Consejo los ins
trumentos del delito que sean ma
nuables.

En un departamento próximo 
esperarán los testigos á quienes 
hubiere citado el Fiscal instructor, 
cuando por la importancia de sus 
declaraciones presuma que puedan 
ser llamados para comparecer ante j 
el Consejo.

Art. 313.
sejo tomará
preferencia de la mesa y los Vo
cales á los lados, ocupando el mas 
caracterizado de estos por su em

pleo y antigüedad el primer sitio 
de la derecha inmediato á la pre
sidencia y siguiéndole en el mismo 
orden los demás; pero en el de la 
izquierda continuarán en sentido 
inverso.

A la izquierda del Presidente se 
sentará el Asesor.

En los Consejos de Cuerpo, la 
preferencia se regulará por la an
tigüedad del empleo; y en las ar
mas ó institutos de escala cerrada 
por la del empleo efectivo de la 
misma escala.

Cuando asistan al Consejo en 
clase de Vocales individuos de los 
Cuerpos auxiliares, tomarán asien
to según su antigüedad á conti
nuación de los Oficiales del Ejér
cito que respectivamente tengan 
su mismo empleo.

Art. 314. Los Jueces, el Asesor, 
el Fiscal y los defensores podrán 
estar cubiertos.

El defensor de la clase de Abo
gados deberá asistir al acto en 
traje de toga.

Art. 315. 1 
asistan á la vista irán sin armas y 
serán escoltados convenientemente 
y conducidos ante el Consejo por I 
un Oficial cuando pertenezcan á 
esta clase ó gocen de la misma 
consideración al ser juzgados mi
litarmente, y lo serán por un sar- 

E1 dia señalado para | gento todos los demás. i
Art. 316. Ocupados los asien

tos por los que deban componer el 
Consejo, el Presidente lo declarará 
constituido, expresando el objeto 
para el que ha sido convocado. !

Art. 317. Al Presidente del Con
sejo corresponde: ¡

l.° Resolver las reclamaciones 
de precedencia que se susciten en-

2. ° La participación que hubie
ren tenido en ellos los procesados.

3. ° Las penas que considere 
deban imponerse á cada uno de 
estos.

4. ° Las responsabilidades civi
les por los mismos contraídas.

5. ° La absolución libre si re
sultare de la causa la inocencia del 
procesado, su irresponsabilidad 
legal, ó la falta de prueba bastante 
para declararle culpable.

6. ° La cita de las disposiciones 
legales que deban ser aplicadas.

Art. 301. Extendido el escrito 
de conclusión, se entregará la cau
sa al defensor bajo recibo, y si hu
biere mas de uno, el Fiscal la pon
drá de manifiesto en su propia casa 
ó en otro punto que les designe, 
para que puedan estudiarla y pre
parar la defensa. En ambos casos 
señalará á los defensores para el 
referido estudio el término de vein
ticuatro horas, ú otro mayor si su 
volumen, complicaciones ó número 
de defensores así lo exigieren.

Art. 302. Pasado el término 
señalado para el exámen de la cau
sa, el Fiscal la recogerá.

Art. 303. El defensor se limita
rá en su escrito á aceptar ó com
batir los puntos de hecho y de 
derecho contenidos en la conclu
sión fiscal, exponiendo despues las 
razones que conduzcan á demos
trar la inocencia de su defendido 
ó atenuar su responsabilidad, pero 
contrayéndose siempre al objeto 
del procedimiento.

TÍTULO V.
De la celebración del Consejo de guerra. 

CAPÍTULO PRIMERO.

De la constitución del Consejo.
Art. 304. Recogida la causa 

del defensor, el Fiscal instructor 
solicitará la orden para la celebra
ción del Consejo de guerra y la 
designación de los que deban com
ponerle, en conformidad á lo esta
blecido en la ley de 10 de Marzo 
de 1884, y al efecto se dirigirá:

Cuando el Consejo haya de ser 
de Oficiales generales, á la Auto
ridad judicial competente.

Cuando deba ser el ordinario de 
plaza, cantón ó campamento, al 
Gobernador ó Jefe que mande las 
armas en el punto donde haya de 
celebrarse.

Cuando se trate del ordinario de 
Cuerpo, al Jefe de este, el cual 
tomará la venia y solicitará los 
auxilios necesarios del Gobernador 
de la plaza ó Jefe de las armas de 
la localidad.

Art. 305. El Asesor del Consejo 
de guerra ordinario será designa
do por la Autoridad judicial, en | 
conformidad á lo prevenido en la 
ley de 10 de Marzo de 1884.

Art. 306. La órden para la ce
lebración del Consejo se insertará 
en la general de la plaza, cantón ó 
campamento, y contendrá el nom
bre del acusado, el delito por que 
lo sea, el dia, hora y sitio en que 
haya de tener lugar el acto y la

ra la conservación del ordené a I 
la disciplina, la Autoridad 
podrá acordar que el acto deU 
vis a se verifique á puerta ce^ l 

lambmn el Presidente del C n I 
sejo podrá acordarlo mismo cu " 
do por incidentes del acto lo 
sidere conveniente.

Art. 322. Empezará la vista pOr 
la relación del proceso, que ¿á ; 
el Fiscal instructor, leyendo hí 
actuaciones que sean esenciales vi 
dando brevemente cuenta de ¿ 
de mera sustanciaron.

Art. 323. Terminado el relato 
del proceso, el defensor podrá pe 
diría lectura íntegra de alguna de' I 
las diligencias de que solo se hu
biere dado cuenta por relación y 
el Presidente lo acordará silo cree 
pertinente.

Art. 324. Acto continuo el Fis-1 
cal leerá su conclusión, permane
ciendo sentado y cubierto; pero se I 
levantará y descubrirá en el nio- ' 
mento de pronunciar la fórmula 
final en que pida en nombre del 

Los procesados que Rey la pena ó la absolución para 
el acusado.

; Art. 325. Terminada la conclu
sión fiscal, el defensor dará lectu
ra de su escrito de defensa, per
maneciendo también sentado y cu
bierto, y al concluir, lo entregará 
al Fiscal para que lo una á la causa.

Art. 326. Si el Presidente nota
re en el escrito de defensa algo 
que sea irrespetuoso ó impropio de 
aquel acto, mandará suspenderla 
lectura y despejar la sala.

| A puerta cerrada concluirá el ; 
defensor de leer su escrito, y tan 
pronto como lo termine, volverá á 
hacerse pública la vista.

i Art. 327. Si el Presidente ó 
cualquiera de los Vocales del Con- ' 
sejo creyere necesario preguntará 
alguno de los testigos citados al 
acto, se le hará comparecer al 
efecto.

Art. 328. Cuando el acusado 
asista á la vista, el Presidente le 
preguntará si tiene algo que ex
poner al Consejo , permitiéndole 
que lo haga en pie y en términos 
convenientes y respetuosos.

Art. 329. Practicadas las pre
cedentes diligencias, el Presidente 
declarará terminada la vista y dis
pondrá que los procesados vuelvan 
á su prisión ó se retiren los que 
estuvieren en libertad, quedando 
aquel, los Vocales y el Asesor del 
Consejo en sesión secreta.

Art. 330. Durante el acto de la 
vista, el Fiscal instructor tomará 
notas para extender el acta de la 
celebración del Consejo en que 
conste:

1. ° El lugar y fecha de la reu
nión del Consejo.

2. ° Los nombres, apellidos y 
empleos del Presidente, Vocales y 
Asesor.

3. ° La asistencia de los defen
sores, expresando también sus 
nombres y apellidos, así comosus 
empleos si fueren militares.

2. ° Dictar las disposiciones ne
cesarias para la conservación del 
órden en el lugar donde el Consejo 
se celebre.

3. ° Ordenar la expulsión ó la 
detención de los que faltaren de 
algún modo al respeto debido al 
Tribunal ó cometieren en aquel 
sitio actos punibles, poniéndolos 
en este caso á disposición de la 
Autoridad competente.

Art. 318. El Presidente tendrá 
á su disposición una guardia para 
la conservación del órden.

Art. 319. El Consejo terminará 
sus funciones en el mismo dia; pero 
si por la extensión ó complicación 
de la causa, ó por otros motivos, 
esto no fuere posible, el Presidente 
suspenderá el acto hasta el dia si
guiente.

CAPÍTULO II.

De la vista ante el Consejo.
Art. 320. El acto de la vista del 

Consejo de guerra será público, y 
los asistentes á él estarán descu
biertos y guardando silencio y 
compostura.’

Art. 321. Cuando razones de 
moralidad ú otros respetos lo exi
gieren, ó cuando así convenga pa-



, Relación de los procesados 
.¿entes á la vista.
, 0 Manifestación de haberse 

liado cuenta de la causa, y si fué 
^audiencia pública ó reservada.

go Relación sucinta de lo sus- 
lancial de las contestaciones dadas 

‘or ¡os testigos examinados en 
acuello que pueda modificar de 
.pun modo el contenido de los 
autos.

7.0 Expresión de haberse sus
pendido la vista cuando esto tu
viere lugar, así como de las causas 
que lo motivaron y de cualesquie
ra otros hechos importantes que 
hubieren ocurrido.

g.o Declaración de quedar el 
Consejo reunido en sesión secreta 
para deliberar y pronunciar su 
fallo.

El acta la extenderá el Fiscal en 
tanto que el Consejo delibera, y 
con la conformidad y aprobación 
de este la unirá á los autos á conti
nuación de los escritos de defensa.

CAPÍTULO III.

De la deliberación y sentencia del 
Consejo.

Art. 331. Constituido el Conse
jo en sesión secreta para deliberar, 
apreciará los hechos y las pruebas 
que resulten de la causa bajo su 
mas estrecha responsabilidad; y 
para graduar la importancia de 
algunos de los delitos esencial
mente militares, se atendrá á las 
lisposiciones contenidas en los ar
tículos siguientes:

Art. 332. Se entiende por ser
vicio de armas el acto militar que 
reclama en su ejecución el uso, 
empleo ó manejo de las mismas, 
con arreglo á las disposiciones ge
nerales que rijan y á las órdenes 
particulares que dicten los Jefes 
en su caso.

Para los efectos penales se re
putarán también como tales servi
cios de armas, aunque estas no se 
empuñen por los militares:

1. ° El de transmitir, recibir y 
cumplimentar una orden relativa 
el servicio de armas.

2. ° Toda acción preparatoria 
de armarse ó municionarse indi
vidualmente cuando se hallen reu
nidos ó llamados los soldados para 
formar.

3'° Cuantos actos preliminares 
el mismo servicio de armas se re- 
lecionen con este ó afecten á su 
ejecución.

d'° Se reputarán también co- 
110 si estuvieran prestando servi- 
C1°de armas los militares que per- 
larben ó impidan la ejecución de 
1111 servicio de esta especie, y los 
•1|' de cualquier modo atenten 
C0,llra alguna de las personas en- 
cargadas de desempeñarlo.
irl. 333. Para la aplicación del 

caso 6,o, art, 94 c]ei Religo penal 
e Ejército se entenderá que la fu- 

se verifica siempre en dirección 
er>emigo, y ha sido consumada 

Uand° el que pa realiza rebasa la 

distancia ó zona previamente seña
lada por el Jefe de la tropa como 
límite de la plaza, campamento, 
poblado ó posición militar; y de no 
estar señalado este límite, cuando 
el fugado rebase las líneas ó pues
tos exteriores, la vanguardia, flan
co ó retaguardia de las tropas en 
marcha, ó bien cuando sin previo 
permiso se aleje hasta ocultarse 
de la vista de estas.

Art. 334. Para aplicar las pe
nas especialmente señaladas en el 
Código á los que delinquen en 
campaña, so entenderá que las tro
pas están al frente del enemigo 
cuando hallándose dentro del ter
ritorio declarado en estado de 
guerra ó en operaciones de cam
paña exista notoriamente en el 
mismo ó en sus aguas marítimas 
jurisdiccionales cualquier fuerza 
enemiga y armada.

Se consideran igualmente al 
frente de rebeldes ó sediciosos, en 
cuanto haya dentro ó á la vista de 
la localidad, campamento ó posi
ción que ocupen las tropas, cual
quier grupo ó fuerza armada en 
actitud rebelde ó sediciosa, aun 
cuando no hubiere precedido de
claración formal del estado de 
guerra.

Y se entenderá, por último, que 
las tropas se hallan en campaña 
cuando residan ú operen en las 
plazas ó territorios declarados en 
estado de guerra, aunque no apa
rezca ostensiblemente ningún ene
migo armado; así como siempre 
que por precaución ú otras razo
nes de Estado ordenen las Auto
ridades militares que las tropas 
practiquen el servicio como en 
campaña.

Ar. 335. Para la calificación de 
los delitos de insulto á superiores 
de que trata el capítulo primero, 
tít. V. libro II del Código penal 
del Ejército, se tendrán presentes 
las siguientes reglas:

1. a Que se consideran actos del 
servicio todos los que tengan re
lación con los deberes que impone 
al militar su permanencia en el 
Ejército.

2. a Que la agresión ó amenaza 
al superior á cuyas órdenes el in
ferior se hallare, que no tengan 
lugar precisamente en acto del 
servicio de armas ó dimanado de 
él, se presume cometida en servi
cio que no es de armas y com
prendida en el párrafo segundo 
del árt. 169 ó en el art. 173 del Có
digo, según los casos, á no resul
tar probado que el delito se ha co
metido sin tener relación alguna 
con el servicio.

3. a Que todo militar debe con
siderarse siempre á las órdenes 
del que le sea superior en grado, 
cuando este, pudiendo hacerlo, le 
exija el cumplimiento de alguno 
de los deberes que impone el ser
vicio militar.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Por la Dirección general de Ad
ministración local del Ministerio 
de la Gobernación, en 5 del actual, 
se expidió la órden siguiente:

«Para armonizar lo preceptuado 
en la Real órden de 31 de Marzo 
anterior con lo resuelto en otras 
disposiciones respecto al modo y 
forma que los Ayuntamientos de
ben hacer uso de la autorización 
que pudieran obtener para retirar 
de la Caja general de Depósitos los 
fondos procedentes de la enajena
ción de sus bienes de Propios y 
aplicarlos en obras de reconocida 
necesidad y utilidad, con sujeción 
á lo que sobre este punto se deter
mina en la ley de Desamortización 
de l.° de Mayo de 1855; comoquie
ra que la citada Real órden de 31 
de Marzo prescribe en su disposi
ción 1.a: «que ningún Ayuntamien
to ni Junta administrativa de pue
blo agregado podrá hacer uso de 
la autorización que le haya sido 
otorgada para emplear el 80 por 
100 de sus bienes de Propios sino 
consignando antes como crédito 
extraordinario en el capítulo cor
respondiente del prestí puesto anual 
ó de uno extraordinario la canti
dad determinada en aquella Real 
autorización, los gastos extraordi
narios también á que haya de apli
carse, que la repetida Real órden 
en su disposición 2.a dispone:» que 
si dentro del ejercicio de dicho 
presupuesto no se hubiese inverti
do el total importe del crédito en 
él consignado la cantidad que aun 
restase aplicar al objeto para que 
fué destinada, se consignará en el 
presupuesto para el ejercicio si
guiente en la misma forma en que 
se verificó antes, é igualmente los 
gastos extraordinarios de su apli
cación.

En su vista esta Dirección gene
ral, de conformidad con lo pro
puesto por la de la Caja general de 
Depósitos, ha dispuesto:

1. ° Que los Ayuntamientos á 
quienes se haya otorgado la auto
rización de que se trata y no hayan 
cumplido respectivamente con lo 
dispuesto en las prevenciones 1.a y
2.a de la Real órden de 31 de Marzo, 
lo verifiquen en un breve plazo.

2. ° Que los referidos Ayunta
mientos, una vez cumplidas las 
disposiciones anteriores, pongan 
en conocimiento del Gobernador 
de la provincia las fechas en que 
deban verificarse los pagos y el 
importe de estos para que dicha 
Autoridad lo haga á su vez á la 
Dirección de la Caja general de 
Depósitos y á este Ministerio, con 
lo cual y la Real órden de autori
zación para retirar la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios á cuenta 
ó en total, sirva de fundamento 
para que la referida Caja pueda 
acordar las respectivas entregas 
de dichos fondos á los Ayunta

mientos o á sus apoderados, con 
extensión de los correspondientes 
libramientos para dichos pagos.

Lo que he dispuesto insertar en 
este Boletín oficial para el mas 
exacto y debido cumplimiento por 
parte de aquellos Ayuntamientos 
que se hallen comprendidos en las 
prevenciones á que hace referen
cia dicha órden, á fin de evitar la 
responsabilidad en que por moro
sidad ó descuido pudieran incurrir. 

Burgos 18 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Bae- 
za Francisca Medina, de 25 años 
de edad, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, boca 
grande, barba poblada, picado de 
viruelas, viste pantalón de paño 
color café, chaleco idem, chaqueta 
color ceniza y alpargatas; y caso 
de ser habido será puesto á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 15 de Octubre de 1886. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Pamplona Eugenio Marqqet 
Richon, de 34 años de edad, color 
moreno, pelo castaño, barba rubia, 
que viste pantalón, chaleco y cha
queta negros, y sombrero hongo; 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan sin demora 
á su busca y captura, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 16 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca y detención del joven Gre
gorio Moreno, de 16 años de edad, 
ojos negros, con sombrero también 
negro, y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición.

Burgos 16 de Octubre de 1886. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

De Real órden comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á 
averiguar el paradero del súbdito 
Francés Luis Maffre, Doctor en 
Medicina, de las señas que á con
tinuación se insertan, y caso do 
ser hallado darán inmediatamen
te cuenta á este Gobierno.

Burgos 16 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.



Señas personales.
Edad 45 años, estatura baja, pe

lo entre cano, color bueno; lleva 
un anillo con armas en la mano 
derecha, y un reloj con un buque 
grabado en la tapa. Gasta sombre
ro de copa y bastón grueso con 
puño de hueso ó marfil.

Sanidad.
Habiendo puesto en conocimien

to de este Gobierno en 14 del cor
riente mes el Alcalde de Los Bal- 
bases que se ha desarrollado en 
un rebaño de aquella localidad la 
epidemia variolosa, he dispuesto 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de los pueblos 
limítrofes.

Burgos 1G de Octubre de 1886. 
El Goberñador, 

VICTORINO FABRA. 

---------—-------- -----------------------

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Por Real orden fecha 17 del mes 
de Setiembre último, comunicada á 
esta Administración por la Direc
ción general de Impuestos, se ha 
ordenado que el plazo voluntario 
parala adquisición de cédulas per
sonales sin recargo sea hasta el 
dia 31 del corriente mes; pasado 
este dia se impondrá á los que no 
hayan adquirido este documento 
el recargo del duplo de su valor y 
se exigirá el pago por la via de 
apremio.

Lo que se hace saber al público 
por medio de esta circular para su 
conocimiento.

Burgos 16 de Octubre de 1886.— 
El Administrador, Rafael Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Esteban Fernandez de Tegerina, 
Escribano de Cámara de la Au
diencia de Burgos,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se ha 
dictado sentencia por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, la cual 
comprende la cabeza y parte dis
positiva del tenor siguiente:

En la ciudad de Burgos, á 4 
de Octubre de 1886, en los autos 
que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valle do 
Cabuérniga penden por recurso 
de apelación ante la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, entre par
tes, de la una como demandante 
I). Feliciano Ruiz Campa, propie
tario, D. Clemente García Fernan
dez, comerciante, y D. Fernando 
Calderón Morena, propietario, ve
cinos los dos primeros de Cabezón 
de la Sal y el último de Carrejo, 
este en representación de la viuda 
ó hijos de D. Emeterio Velarde 
Calderón, defendidos por el Abo
gado D. Federico Fernandez Iz

quierdo y representados pór e 
Procurador D. Próspero Gallardo, 
y déla otra como demandados D. 
Francisco Perez Gutierez, vecino y 
del comercio de Santander, por sí 
y como representante de su her
mano D. Clodomiro y de su madre 
Doña Teresa Gutiérrez Ruiz, ó sea 
la razón social «Viuda de D. Ramón 
Perez», representado el D. Francis
co por el Procurador D. Ildefonso 
Miegimolle, bajo la dirección del 
Abogado D. Laureano Villanueva, 
entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Tribunal en cuanto 
al D. Clodomiro y Doña Teresa, 
por la rebeldía de Jos mismos, so
bre cumplimiento de un contrato 
en lo referente á entrega ó devo
lución de los edificios por inven
tario que fueron objeto de aquel.

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á los demandados 
D. Francisco Perez Gutiérrez, á su 
hermano D. Clodomiro y á su ma
dre Doña Teresa Gutiérrez Ruiz, ó 
sea la razón social «Viuda de D. 
Ramón Perez», á que en término 
de 15 dias entreguen á los deman
dantes D. Feliciano Ruiz Campa, 
D. Clemente García Fernandez, y 
D. Fernando Calderón Morena, 
este en concepto de apoderado de 
la viuda é hijos de D. Emeterio 
Velarde Calderón, la finca señala
da con el núm. 3 en la escritura 
de arrendamiento otorgada en 5 de 
Agosto de 1872, ó sea la constituida 
por el poromina y edificio que la 
cubría y que fue oportunamente 
recibida por el arrendatario D. 
Ramón Perez Bustamante. Absol
vemos de la demanda á los refe
ridos demandados en cuanto á la 
indemnización de daños y perjui
cios que se les reclama como cau
sados por efecto de la demora, y 
no hacemos especial condenación 
de las costas causadas en ninguna 
de las dos instancias. En lo que 
con esta nuestra sentencia fuero 
conforme la apelada la confirma
mos, y en lo que no lo esté la revo
camos. El Escribano de Valle de 
Cabuérniga D. Eugenio Regaliza, 
cuide en lo sucesivo de tener pre
sente lo dispuesto en el citado ar
tículo 283 de la ley de Enjuicia
miento civil. Así por la presente, 
que se notificará personalmente á 
los litigantes rebeldes D. Clodo
miro PerezGutiérrez y Doña Teresa 
Gutiérrez Ruiz, si así lo solicitare 
alguna de las otras partes dentro 
de tercero dia, haciéndose en otro 
caso la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 con relación al 769 de la men
cionada ley de Enjuiciamiento, 
publicándose los edictos en los 
Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Santander, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Vicente Garcia Ontiveros. 
=Manuel Prieto Getino.—Miguel 
Fernandez de Castro.zizjosé Maria 
Fojaco—Timoteo Fernandez do la 
Auja.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos á 11 de Octubre 
de 1886.=Esteban Fernandez Te
gerina.

Burgos.
D. Alvaro Abascal Abascal, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado, en 
los autos ejecutivos á instancia 
de D. Felipe Ruiz Iñiguez, vecino 
de esta Capital, contra Tomás Ber
mejo Antigüedad, que lo es de Los 
Balbases, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta los 
muebles y fincas rústicas que á 
continuación se expresan:

Una mesa azufrador, de pino, 
muy usada, en 1 peseta.

Cinco sillas, asiento de paja, muy 
usadas, en 1 pesqta.

Una arca de nogal, con su cer
radura, de metro y medio de larga 
por dos tercias de ancha, en 2‘50 
pesetas.

Fincas en Los Balbases.
1. a Una tierra en Espinosa, de 

cabida de 2 fanegas y media, de 
tercera calidad, equivalente á 60 
áreas, en 150 pesetas.

2. a Otra tierra en la Royada, 
de fanega y media, de tercera cali
dad, 36 áreas, en 75 pesetas.

3. a Otra tierra á Valdealcon, 
de 2 fanegas y media, de tercera 
calidad, 60 áreas, en 50 pesetas.

4. a Otra en Tonadillas de Villi- 
mar, de cabida de fanega y media, 
36 áreas, en 25 pesetas.

5. a Un majuelo en Trascastillo, 
de 3 cuartas, de tercera calidad’ 
16 áreas, en 25 pesetas.

6. a Otro majuelo en Pao, de 3 
cuartas, de tercera calidad, 16 
áreas, en 25 pesetas.

7. a Una tierra á la Charca, de 
2 fanegas, en 25 pesetas.

8. a Otra á Espinosa, de fanega 
y media, en 125 pesetas.

9. a Otra á Corrales-nuevos, de 
fanega y media, en 75 pesetas. ’

10. Otra á San Vicente, de fa
nega y media, en 50pesetas.

11. Un majuelo á la Morca, de 
cuarta y media, en 15 pesetas.

12. Otro á Aliende Torre, de 2 
cuartas, en 25 pesetas.

Cuyo acto te'ndrá lugar el dia 8 
de Noviembre próximo y hora de 
as once de su mañana, simultá

neamente en los Juzgados de pri
mera instancia de Castrogeriz y 
esta Capital, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
optar á la subasta se consignará en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; los efectos están 
depositados en poder de D. Miguel 
Santos, vecino de Los Balbases, y 
existen títulos de las seis primeras 
fincas y no de las demás.

Dado en Burgos á 12 de Octubre 
do 1886. = Alvaro Abascal.=Por 
mandado de S. Sría , Higinio Vi- 
llafría.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 7 de Noviemh™ „ - ■ tendri logaren!, N¿,ía ^^1 

Felipe Arenas, residente en 11 blo de Pancorbo, la subasta ™iUe‘ I 
tana de la hacienda que en el X' 
mino municipal de dicho píe] u 
posee D. Rafael Ortiz de Solórzaí I 
consistente en 151 fanegas de lie 
redad, tasadas en 41351 pesetas" 
con arreglo á las condiciones ex 
puestas por anuncios al público

2—6 I

Se vende el monte titulado Pa 
jares, radicante entre Barriósuso 
y Bárcena do Pienza, en el partido 
de Villarcayo, con dos casas y tier
ras, y además una casa posada con 
su cochera en el camino real de 
Medina á Villasante, titulada de 
Ontanon, así como también otra 
casa con un solar de tierras pegan
do á la casa anterior. Los quequie- 
ran tratar pueden verse conD.Luis 
Robledo, vecino de Medina de Po
mar. 3-6

Venta ele leñas de encina para 
carbonear.

El dia 3 de Noviembre próximo- 
y hora de las once de la mañanase 
venderá en subasta pública un 
cuartel del monte de Ventosilla, 
partido judicial de Aranda dé 
Duero. El pliego de condiciones| 
se halla de manifiesto en poder del 
que suscribe, encargado del sitio. I

Ventosilla 4 de Octubre de 1886.1 
—Zoilo Rojo. 3—3,

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS. I

EDUARDO REINA,
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la | 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 43

Nuevo almacén de camas y muebles.
En la calle de Cantarranas, nú

meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén dé muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.

10-20

Labradores.
Ildefonso G. Ruiz y compañía, 

Llana de Afuera, núm. 7, han dado 1 
principio á la compra -le patatas, 
paja trillada y de encalladura, así 
como de toda clase de granos déla 
nueva recolección, á precios cor
rientes. "
-------------------- -e»—————-

APARATOS HERNIARIOS 
del ortopedista D. Silverio Zuloaga.

Los que padecen de hernias o 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, | 
aprobado por la Real Academia y 
oor la matritense como el mejor . 
sistema y mas sencillos aParat0,s’

Recomendamos á los Sres. Me- 1 
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan 
a mencionada Farmacia delSr.ro- ;

ronda, Plaza Mayor, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincia!'


